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PARTE OFICIAL
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta num. 275J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
tóos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En los pueblos 6 inv.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Sin novedad.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

En los pueblos 10 inv. y 5 def.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE BARCELONA.

En la capital 16 inv. y 8 def.
En los pueblos 61 inv. y 21 def.

PROVINCIA DE BURGOS.
En la capital 2*inv. y 2 def.
En los pueblos 2-1 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

En la capital 15 inv..y 4 def.
En los pueblos 13 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.
En un pueblo 2 inv.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
En los pueblos 2 inv. y 3 def. 

provincia de córdoba.
En la capital 2 inv. y 1 def.
En los pueblos 6 inv.

PROVINCIA DE CUENCA.
En los pueblos 4 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 19 inv. y 1 def. 

provincia de granada.
Ein novedad en toda la provincia. 

provincia de guadalajara.
Sin novedad.

PROVINCIA DE HUESCA.
E*1 la capital 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 10 inv.

PROVINCIA DE JAEN.
En la capital 40 inv. y 25 def.
En los pueblos 29 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
En los pueblos 7 inv. y 4 def. 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 23 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE MURCIA.
En la capital 1 def.
En los pueblos 12 inv. y 12 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 24 inv. y 11 def.
PROVINCIA DE NAVARRA.

En los pueblos 6 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE FALENCIA.

En los pueblos 18 inv.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

En la capital 3 inv. y 3 def.
En los pueblos 9 inv. y 5 def.

PROVINCIA DE SANTANDER.
En la capital 3 inv. y 3 def.
En los pueblos 8 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En los pueblos 4 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En un pueblo 1 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Sin novedad.

PROVINCIA DE TERUEL.
En un pueblo 4 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En los pueblos 10 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
En los pueblos 7 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En los pueblos 54 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En un pueblo 10 inv.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En los pueblos 12 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En los pueblos 7 inv. y 8 def.

Madrid 2 de Octubre de 1885.=
El Director general, Arcadio Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.
SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
que han respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
su Real decreto de 21 de Agosto

último, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial, 

NOMBRES. ----
Pesetas cénts.

Recaudado en el día de la fecha. 
Junta lucal de socorros de Quintanilla

iliofresno.
D. Pedro Renedo................ 1

Pedro Varona................. 1
Entre otros varios vecinos. 6*16

Junta local de. socorros de Cañizar 
de A maya

D. Julián León.................... 1
Mariano Manzanal.......... 5
José Ramos..................... 1*25
Felix Andrés................... 1
Gregorio Andrés............  1
Juliaíi Miguel................. 1
Fernando Gutiérrez........ 1
Emeterio Nogales.......... 4
Dámaso Ped rosa.............. 1
Cesáreo Pedrosa............  1
Juan del Hierro..............  2*50
Ensebio Ramos ........ 1

Entre otros varios vecinos. 15*64
Junta local de socorros de Villamartin 

de Villadiego.
D. Pedro Cuesta.................. 1*25

Francisco Martínez........  2
Entre otros varios vecinos. 11*15

Junta lucal de socor os de Rebolledo 
Traspeña.

D. Fulgencio Corralejo.... 1
Entre otros varios vecinos. 13*20

Suma...................... 73*15
De dias anteriores. 6810*19
Total ingresado... 6883*34

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.
Burgos23 de Setiembre de 1885.= 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. =P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 29 del pa
sado Setiembre, me dice lo que 
sigue:

«S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido expedir con esta fecha el 
Real decreto siguiente:

Habiendo fallecido D. Benito 
Gutiérrez Fernandez, Senador por 
la provincia de Burgos, y comuni
cada la vacante por el Senado: 
Visto el art. 58 de la ley electoral 
de 8 de Febrero de 1877; Vengo en 
decretar lo siguiente:= Artículo 
único. El dia 25 de Octubre próc- 
simo se procederá á la elección 
parcial de un Senador por la pro
vincia de Burgos.=Dado en Pala
cio á 29 de Setiembre de 1885.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Raimundo Fernandez 
Villaverde.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.»

En su consecuencia, y para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
anterior Real decreto, he acordado 
hacerlo público en este periódico 
oficial, copiando á continuación 
las disposiciones legales á que ha 
de sujetarse el procedimiento elec
toral, para conocimiento decuantos 
funcionarios están llamados á en
tender en tan importantes opera
ciones, á quienes encargo el in
mediato envio de las actas que 
prescribe el art. 35 de la ley elec
toral de 8 de Febrero de 1877, ad
virtiéndoles al propio tiempo que 
el puntual y exacto cumplimiento 
de la ley es garantía segura de la 
sinceridad electoral y el único me
dio de evitarse ineludibles respon
sabilidades.

Burgos 2 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.



LEY ELECTORAL PARA SENADORES, 

de 8 de Febrero de 1877.

Art. 30. Ocho dias antes del 
señalado por el Gobierno para la 
elección general de Senadores ten
drá lugar en cada pueblo la de 
compromisarios que han de con
currir á la capital de la provincia 
para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito munici
pal elegirá por los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los ar
tículos anteriores un número de 
compromisarios igual á la sexta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde 
el número de Concejales no llegue 
á seis elegirán, sin embargo, un 
compromisario.

Solo serán elegibles para este 
cargo los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
que concurran al actoy sepan leer 
y escribir.

Art. 32. A las diez de la maña
na del dia designado se reunirán 
en las Salas Consistoriales, pre
viamente citados por el Alcalde y 
bajo su presidencia, los individuos 
de Ayuntamiento y los mayores 
contribuyentes; y despues de la 
lectura del Real decreto de con
vocatoria y de los artículos de la 
Constitución y de esta ley relativos 
al acto, que hará el Secretario de 
Ayuntamiento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Pre
sidente los dos mas ancianos como 
escrutadores, y el mas joven como 
Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos 
escrutadores y un Secretario, en
tregando cada uno de los electores 
al Presidente una papeleta escrita 
ó impresa con los nombres de un 
elector de los presentes para es
crutador y otro para Secretario; y 
hecho el escrutinio, quedarán ele
gidos los dos que reunan mayor 
número de votos para escrutado
res, y el que tenga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa 
definitiva, compuesta del Alcalde, 
Presidente, los dos escrutadores y 
Secretario elegidos, se procederá 
á la elección del compromisario ó 
compromisarios que correspondan 
al pueblo por medio de papeletas 
que los electores depositarán en 
la urna por mano del Presidente, 
y se observarán las demás reglas 
establecidas en los artículos 20, 
21 y 22 hasta proclamar los com
promisarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que 
quedará en el Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autori
zadas por el Presidente, escrutado
res y Secretario; una se entregará 
á cada uno de los compromisarios 
elegidos para que les sirva de cre
dencial; otra se remití, á al Gober
nador de la provincia, y la otra á 
la Diputación provincial.

Art. 36. Los compromisarios 
elegidos en la forma determinada 
por los artículos anteriores se pre
sentarán en la capital de la pro
vincia dos dias antes del señalado 
para la elección de Senadores, con 
las certificaciones respectivas de 
sus nombramientos, de las que se 
tomará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial, expresando 
en ella el dia de su presentación.

Art. 37. La Junta genera! para 
el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación pro
vincial y de los compromisarios 
elegidos por los distritos munici
pales, se celebrará en el sitio mas 
á propósito de la capital, designa
do por el Gobernador de la provin
cia el dia antes del señalado para 
la elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales á 
las diez de la mañana en el local 
designado, bajo la presidencia del 
Presidente de la Diputación pro
vincial, previa lectura del decreto 
de convocatoria y de los artículos 
de la Constitución y de esta ley que 
tienen relación con el acto, y de la 
lista de compromisarios que hu
bieren presentado sus certificacio
nes, se procederá al nombramiento 
por dicho Presidente entre los 
compromisarios presentes de cua
tro Secretarios escrutadores inte
rinos, recayendo el nombramiento 
en los dos mas ancianos y en los 
dos mas jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa 
interina, se procederá á la elección 
de la definitiva, que se compondrá 
de un Presidente, que será siempre 
el de la Diputación provincial ó el 
que haga sus veces, y de cuatro 
Secretarios escrutadores, elegidos 
en votación secreta por papeletas 
entre los mismos compromisarios 
presentes.

Art. 40. No se procederá á la 
elección de la mesa definitiva ni á 
ningún otro acto posterior Ínterin 
no se hallen presentes para tomar 
acuerdo la mitad mas uno de los 
que tengan derecho de votar en 
esta elección.

En el caso de que no se haya reu
nido el número necesario, el Pre
sidente y los Secretarios escruta
dores de la Junta interina dirigirán 
el oportuno aviso por medio del 
Boletín oficial de la provincia á 
todos los Ayuntamientos de los 
pueblos cuyos compromisarios no 
se hubieren presentado en la pri
mera reunión, fijándoles el período 
de 10 dias para . que lo verifiquen; 
con apercibimiento de que no ha
ciéndolo en el dia señalado se con
siderará que aprueban en un todo 
cuanto en la Junta electoral se de
termine, la que se celebrará sea el 
que quiera el número que con
curra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de 
los pueblos á que se refiere el ar
tículo anterior cuidarán bajo su 
responsabilidad de poner en cono
cimiento de los compromisarios 

morosos el aviso de la mesa inte
rina de la Junta electoral provisio
nal, dando cuenta al Presidente de 
esta Junta de haberlo verificado 
en tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa in
terina, y en el supuesto de que 
haya mitad mas uno para tomar 
acuerdos, antes de pasar al nom
bramiento de la mesa definitiva se 
procederá por la interina al exa
men y revisión de todas las certi
ficaciones de nombramientos de 
compromisarios, las cuales irán 
examinando y confrontando con 
las actas de los distritos de que 
habla el art. 35, y emitiendo su 
dictámen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, 
causando acuerdo el voto de la 
mayoría, sin perjuicio de lo que 
resuelva despues el Senado.

Una vez confrontadas las certi
ficaciones, se devolverán á los in
teresados, haciendo constar en 
ellas, bajo la firma de un Secreta
rio escrutador, si han sido ó no 
aprobadas.

La elección de los cuatro Secre
tarios escrutadores de la mesa de
finitiva se verificará llevando cada 
"elector, manuscrita ó impresa, en 
papel precisamente blanco, una 
papeleta, que también podrá escri
bir en el local de la elección, donde 
haga constar de una manera clara 
y distinta los nombres y apellidos 
de dos compromisarios entre los 
presentes.

Acercándose los electores á la 
mesa uno por uno, irán exhibien
do su certificación de nombramien
to, de la cual se enterará el Pre
sidente y devolverá sellada, ano
tando un Secretario escrutador Iqs 
palabras: rotó para Secretarios, en 
la lista de votantes para este acto, 
despues que el elector haya votado, 
entregándola papeleta de votación 
al Presidente, que la depositará 
en la urna.

Art. 43. No se suspenderá el 
acto de la elección de la mesa defi
nitiva hasta que todos los electores 
presentes hayan emitido sus votos; 
para lo cual, antes que el Presi
dente declare cerrada la votación, 
uno de los Secretarios escrutadores 
preguntará: ¿Falta algún elector 
por rolar?

Un Secretario escrutador leerá 
despues en alta voz los nombres de 
los electores que hayan tomado 
parte; contará y declarará su nú
mero al terminar la lectura, y en 
seguida el Presidente, abriendo la 
urna, dirá: Se procede al escru
tinio.

Art. 44. El escrutinio y los in
cidentes á que dé lugar se ajusta
rán á las disposiciones de los ar
tículos 20, 21 y 22.

Art. 45. Terminado el escruti
nio con el recuento y resúmen de 
los votos, el Presidente proclamará 
Secretarios escrutadores á los cua
tro compromisarios que hubiesen 
obtenido mayor número de votos, 

y dará posesión de los cargos ál0 
elegidos, declarando constituida 
definitivamente la Junta electoral 
provincial para la elección de Se 
nadores.

Art. 46. El Presidente y Se
cretarios escrutadores interinos re
dactarán y firmarán el acta de |a 
Junta preparatoria: esta acta será 
depositada en el archivo de la Di
putación provincial.

Art. 47. ReunidalaJunta elec
toral á las diez de la mañana del 
siguiente dia, el Presidente decla
rará que empieza la votación para 
Senadores.

Art. 48. Dará principio votan
do primero los cuatro Seretarios 
escrutadares; despues los Diputa
dos y compromisarios indistinta
mente, y por último el Presidente 
de la Junta.

Art 49. La votación se hará 
por papeletas en papel blanco, im
presas ó manuscritas, que el Presi
dente depositará en la urna á pre
sencia del elector despues de ha
ber examinado su certificación de 
nombramiento, que sellada segun
da vez le devolverá. Un Secretario 
escrutador anotará el haber votado 
en la correspondiente casilla de 
las listas de electores con las pa
labras: votó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el 
Presidente votarán con el carácter 
de tales sin presentar ninguna cla
se de documento, y los Secretarios 
escrutadores anotarán que han vo
tado con la fórmula: roto el Dipu
tado provincial Don..., y votó el Sr. 
Presidente.

Art. 50. Las papeletas de vo
tación contendrán solo el nombre 
y apellido ó título de los Senadores 
que hayan de elegirse*, contándose 
por el orden en que estén escritos 
y teniendo por no escritos los que 
excedan del número fijado para 
cada elección.

Art. 51. Esta votación no po
drá suspenderse: y cuando todos 
los electores hubieren ejercitado 
su derecho, para lo cual un Secre
tario escrutador preguntará en 
alta voz: ¿Falta algún Sr. Dipútalo 
provincial ó compromisario por ro
tar? el Presidente declarará cer
rada la .votación y se procederá al 
escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos 
ó alguno de ellos no hayan reunido 
la mitad mas uno de los votos, se 
procederá á segunda votación: pero 
no entrarán en ella sinó los que 
hayan obtenido mayor número de 
votos hasta el duplo de los que de
ban elegirse.

En todos los casos de empate 
decidirá la suerte.

En la segunda elección bastará 
alcanzar mayoría relativa.

Art. 54. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente proclamará 
Senadores á los que hayan sido



Regidos, y se extenderá por los Se
ctarios escrutadores la corres- 

‘.ndiente acta de todo lo ocurrido, 
^un el modelo que acompaña á 

esta ley-
£1 acta original se depositará en 
Archivo de la Diputación pro

vincial .
Una copia de la misma acta, ex

cedida por el Presidente y Secre
tos escrutadores, se remitirá al 
«¡Distdo de la Gobernación, y otra 
,,-pia autorizada por el Secretario 
lela Diputación provincial, con el 
v«B.°de su Presidente y el sello 
lela corporación, se entregará á 
tada uno de los Senadores electos 
pea que les sirva de título de su 
nombramiento, la cual presentarán 
tola Secretaría del Senado. Una 
certificación del acta original con 
toda su documentación será remi
tida al Senado dentro del término 
de ocho dias.

Art. 55. Terminadas las opera
tiones de que hablan los artículos 
interiores, el Presidente de la 
Inula electoral la declarará di
mita.

Circular.
Según me participa el Juez mu

nicipal de Villasante de Montija, 
han sido robadas de.aquel distrito 
iosyeguas y dos potrancos, una 
it ellas castaña, de once años, 
hiede seis cuartas de alzada, 
[ffliiin lunar blanco en uno de los 
i costillares. y marca de fuego B. R. 
leo un cuadrillo.
I En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
taás dependientes de mi autori
dad procedan á la averiguación 
délas personas en cuyo poder se 
encuentren, y caso de ser habidas 
serán puestas unas y otras á dis
posición del Juzgado de Instruc- 
tion correspondiente, á los fines 

procedan.
Burgos l.° de Octubre de 1885.

El Gobernador, 
CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

biiuiero de los trabajos hechos 
P°i' la Sección durante el mes de 
^etieinbre último.

'^ntas aprobadas definiti-
'amente............................ 50

**cin pasadas á informe de 
^Comisión provincial... 117
■rn en las cuales se ha for-

i mado pliego de reparos... 50
eB1 en las que se ha pro-

I Puesto la devolución por
Llllal formadas.................. 10
Redientes de incidencias 

eriue se ha dado cuenta
L alSr-Gobernador............ 38

eia de nombramientos de 
fisionados para la for
jación de cuentas..........  »
f ideaciones expedidas. 294 

Otro de los trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de 1882 hasta 
el 30 de Setiembre último.

Cuentas examinadas por la
Sección................ 6855

Estado de las mismas.

Aprobadas definitivamente. 5531
En el Tribunal de Cuentas. 6
En la Comisión provincial

para su informe...............  341
Devueltas á los cuentadantes

por mal formadas............  145
Pendientes de contestación

á pliegos de reparos.......  527
Pendientes de reintegro... 305

6855

Clasificación de las 8187 cuentas 
municipales que corresponden á 
los Ayuntamientos de esta ] re
vínola desde el año económico de 
1868-69 hasta el de 1883-84, 
ambos inclusive.

Aprobadas antes del 7 de '
Enero de 1882.................. 39

Idem desde dicho dia hasta
el 30 de Setiembre último. 5531

Idem por las Juntas munici
pales, según certificacio
nes.................................. 862

Pendientes de contestación 
á pliegos de reparos....  527

Idem de acreditar los cuen
tadantes haber reintegra
do al fondo municipal... 305

Devueltas por mal formadas. 145
En la Comisión provincial 

para su informe..........  341
En el Tribunal de Cuentas 

para su aprobación......  16
Para tramitar por primera 

vez como de nuevo ingreso 320
Descubierto de presentación 

en que se hallan los Ayun
tamientos...................... 101

Total. 8187

OBSERVACIONES.

Además de las 6855 cuentas exa
minadas desde el 7 de Enero de 1882 
hasta el 30 de Setiembre de este 
año, se han tramitado 2275 expe
dientes de incidencias, 227 de nom
bramientos de Comisionados para 
la formación de cuentas en igual 
número de distritos, y expedídose 
25112 comunicaciones, habiendo 
ingresado los cuentadantes respec
tivos en arcas municipales como 
resultado de las 5531 cuentas apro
badas definitivamente la cantidad 
de 278681 pesetas 85 céntimos.

Burgos l.° de Octubre de 1885. 
=E1 Jefe de la Sección , Sebastian 
Garcia.=V.° B.°= El Gobernador, 
Créstar.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° deOctubre de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JÜNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por la Dirección general del ra
mo se dirigen á esta Junta provin
cial, con fechas 7 de Julio y 9 de 
Setiembre próximos pasados, las 
siguientes comunicaciones:

«En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
Abril último, esta Dirección gene
ral ha resuelto remitir á V. S., 
separadamente y con bastante an
ticipación, suficientes ejemplares 
del Interrogatorio núm. 7, relativo 
á los gastos extraordinarios de la 
primera enseñanza y á los fondos 
con que han sido satisfechos desde
l.°  de Julio de 1880 á 30 de Junio 
de 1885, para que esa Corporación 
envie dos de ellos á cada Ayunta
miento de esa provincia; los cuales 
quedarán en la obligación de de
volverlos , debidamente cumpli
mentados, á V. S. en el término 
que les señale, disponiendo que el 
Secretario de esa Junta forme con 
exactitud el cuadro general nú
mero núm. 4 que por triplicado se 
acompaña desde luego, incluyendo 
en él solamente las municipalida
des que no devuelvan en blanco su 
respectivo doble interrogatorio, 
omitiendo en las cantidades los 
céntimos que no lleguen á 50 y 
añadiendo una unidad en caso con
trario; á fin de que esa Junta pue
da remitir oportnnamenteun ejem
plar totalizado del cuadro referido 
á este Centro directivo juntamente 
con un ejemplar de cada Interro
gatorio contestado, colocados en 
un legajo por riguroso órden alfa
bético de Ayuntamientos.»

«Este Centro directivo ha acor
dado remitir separadamente á V.S. 
suficientes ejemplares del Interro
gatorio número 9, correspondiente 
á las Juntas locales de primera en
señanza, para que esa de Instruc
ción pública envie, con anticipa
ción bastante, dos ejemplares del 
mismo á cada una de las expresa
das corporaciones existentes en 
esa provincia; las cuales han de 
devolverlos á V. S. despues de 
contestados y en el plazo que se 
las designe, para que esa Junta 
provincial proceda á formar el Re
súmen núm. 2, previniéndolas al 
propio tiempo lo siguiente:

1. ° Que en las contestaciones á 
los números 7. 8, 9 y 10 se com
prenderán igualmente los actos 
presididos por la Junta local en 
pleno, como los que lo hayan sido 
por una Comisión de ella, nom
brada mediante el acuerdo opor
tuno.

2. ° Que si hubiere dos ó mas 
funcionarios subalternos ó depen
dientes de una misma Junta, se 
ponga una nota al núm. 14, ex
presando la categoría y el sueldo 
ó gratificación de cada uno por 
separado.

Y 3.° Que también se exprese 
por otra nota el pormenor de los 

conceptos en que se haya invertido 
el crédito consignado para gastos 
materiales á que se refiere el nú
mero 16.»

En su virtud, tan pronto como 
los Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos y de las Juntas lo
cales reciban los interrogatorios 
duplicados á que hacen referencia, 
cuidarán de que por su respectivo 
Secretario se llene este servicio, 
ateniéndose á las prevenciones 
acordadas por la Dirección gene
ral de Instrucción pública, devol
viéndolos cumplimentados y direc
tamente á esta Junta provincial 
dentro de cinco dias contados des
de aquel en que lleguen á su poder 
los mencionados interrogatorios; 
en la inteligencia que de no eje
cutarlo así, se impondrá á los mo
rosos el máximum de la multa que 
señala la ley municipal vigente, 
con la que desde luego quedan 
conminados.

Burgos 2 de Octubre de 1885.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. D. L. J.=E1 Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

COMISION PROVINCIAL

Perdón de contribución.
Los Ayuntamientos de Cameno, 

Zuñeda, Altable, Solas de Bureba, 
y Valluércaneshan incoado el opor
tuno expediente de condonación de 
la contribución territorial por pér
dida de cosecha que han sufrido 
con motivo de los pedriscos y tem
pestades que cayeron en loscampos 
de aquellos términos municipales 
los dias 17 al 28 de Julio próximo 
pasado; y como según lo dispuesto 
por la órden circular de la Direc
ción general de Contribuciones 
fecha 18 de Agosto último, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse á los pueblos 
reclamantes será á mas repartir 
entre los demás de la provincia 
en el año económico siguiente, 
esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, ha acordado insertar el 
presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
la disposición citada.

Burgos l.° de Octubre de 1885. 
=E1 Vicepresidente , Alejandro 
Berdugo.= P. A. de. la C., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Negociado de Contribuciones.—Minas. 

Circular.
Próximo á finalizar el primer 

trimestre del actual año económi
co, esta Administración cree opor-



tuno recordar á los propietarios, 
administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia el deber que les impone el 
art. 4.° de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877, para que presenten 
por duplicado en la oficina de mi 
cargo, antes del día 10 del próxi
mo mes de Octubre las relaciones 
trimestrales de productos brutos 
obtenidos en aquellas durante el 
trimestre corriente, ajustándose 
en su redacción al modelo inserto 
en el número 208 del periódico 
oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia 28 de Diciembre 
de 1884.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quier circunstancia adquiere esta 
Administración el convencimiento 
de que no lo han sido, se les ins
truirá el correspondiente expe
diente de defraudación en la forma 
determinada en la supradicha ins
trucción, imponiéndoles también 
el correctivo de que habla el ar
tículo 6.° de la misma, y expidien
do contra ellos los correspondien
tes comisionados auxiliares con las 
dietas de instrucción, si durante 
el término que se les concede no 
facilitan los documentos de que se 
deja hecho mérito.

Burgos29 de Setiembre de 1885. 
—El Administrador, José Galbal- 
don Cisneros.

CONTADURÍA DE HACIENDA.

El viernes 2 del próximo Octu
bre se abre el pago de la mensua
lidad actual á las clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 2.—Remuneratorias y ex
claustrados.

» 3.—Jubilados y cesantes.
» 5.—Jefes y Oficiales y tropa 

mensual y trimestral.
» 6.—Montepío militar y civil.
» 7.—Altas.

Los que no se presenten en los 
dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuese el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 30 de Setiembre de 1885. 
—El Contador, AlbertoF. Honderos.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

Delegación para la instrucción de 
expedientes sobre Capellanías y 

otras fundaciones piadosas.
Esta Delegación cita, llama y 

emplaza á todos los que tengan 

algún derecho á la Capellanía co
la tivo-familiar fundada en la Igle
sia parroquial de Viliandiego por 
D. Juan García, para que en el 
término de un mes desde la in
serción en el Boletin de la provin
cia comparezcan ante la misma á 
deducir lo que les conviniere en 
el expediente de conmutación de 
la referida Capellanía incoado á 
instancia de su Capellán el Pres
bítero D. Lucas Dueñas, aperci
biéndoles que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que 
haya lugar—El Delegado, Lie. 
Bruno Diez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Miranda de Ebro.
Cédula de < ilación.

El Sr. D. José Larrumbide é 
Iriondo, Juez de instrucción de 
esta villa de Miranda de Ebro y su 
partido, por providencia de este 
dia dictada en las diligencias so
bre cumplimiento de una certifi
cación de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio re
ferente á la causa instruida contra 
José Valluerca y Angulo sobre le
siones, ha acordado secite á Simón 
Martínez Ortega, Román Gamarra 
Vacigalupe, Man.uel Alonso Barra- 
sa. Matias Gimeno Rico y Concep
ción Martínez, residentes en esta 
villa,y al procesado José Valluerca 
y Angulo para que el dia 9 del próc- 
simo mes de Octubre y hora de las 
doce de su mañana comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de estedistrito ála vista 
del juicio oral de dicha causa, que 
se ha señalado para el dia y hora 
referidos.

Y para que tenga, lugar la cita
ción respecto á Manuel Alonso 
Barrasa, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, expido la 
presente cédula, que firmo en Mi
randa de Ebro á 29 de Setiem
bre de 1885—El Actuario, Pedro 
Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Santirañez Zarzaguda.

Habiendo desaparecido por com
pleto de esta villa la epidemia co
lérica, según dictámen facultativo 
del Delegado de Sanidad D. Flo
rentino Izquierdo y del Médico 
titular D. Mariano Olmos, esta 
Alcaidía tiene la satisfacción de 
ponerlo en conocimiento del pú
blico á los efectos consiguientes, 
debiendo advertir que la expresada 
enfermedad ha durado tan solo 
catorce dias, revistiendo carácter 
benigno.

Al propio tiempo se hace pre
sente que la feria titulada de San 
Lucas, que desde tiempo inmemo
rial se celebra anualmente en esta 

I villa en los dias 18 y 19 del mes de 

Octubre, continuará celebrándose 
en los indicados dias con las mis
mas condiciones que en años ante
riores.

Santivañez Zarzaguda 28 de Se
tiembre de 1885. — El Alcalde, 
Sebastian Celada.

Alcaldía de Campolara.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titular de este 
pueblo y sus anejos Villaespasa y 
Rupelo, distantes dos kilómetros, 
con la dotación de 25 pesetas anua
les por la asistencia de las familias 
pobres y transeuntes. El agraciado 
podrá contar además con 160 fa
negas de trigo de buena calidad, 
pagadas en San Miguel de Setiem
bre de cada un año por los vecinos 
del partido.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Alcalde en el preciso término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Campolara 29 de Setiembre de 
1885—El Alcalde, Esteban Vicario.

Alcaldía del Condado de Tr emito.
En el pueblo de Mesanza, de este 

distrito, se hallan depositados los 
ganados siguientes, de ignorado 
dueño, que se hallaron desmanda
das y abandonadas en los sembra
dos de dicho pueblo en el dia de 
ayer:

Una yegua roja, alzada 7 cuartas 
escasas, de 6 años, con una estre
lla en la frente y cencerro, tiene 
una cria mular roja de 6 meses.

Otra yegua negra, alzada 6 cuar
tas, de 3 años.

Otra yegua cana, con un cen
cerro, alzada 6 y media cuartas, 
de 7 años.

Lo que se hace saber á fin de 
que su dueño pueda pasar á reco
gerlas, previo pago del gasto de 
su manutención.

Treviño28de Setiembre de 1885. 
=E1 Alcalde, Manuel Eguiluz.

Alcaldía de Coruña del Conde.
Entre la ganadería de este tér

mino apareció hace 15 dias una 
res cabría de las señas siguientes: 
blanca, con despuntes en ambas 
orejas y arpa por detrás en la de
recha, cornuda, la cual se halla 
depositada en esta villa. El que se 
crea dueño de la referida cabra, 
se personará á recojerla en el 
término de 20 dias Con la debida 
justificación y abonar los gastos 
que haya ocasionado; y pasado 
dicho plazo se procederá á su ena- 
genacion en pública subasta, dan
do á su importe el destino cor
respondiente.

Coruña del Conde 26 de Setiem
bre de 1885—El Alcalde, Mauricio 
Grado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
VENTA DE FINCAS 

en un coto redondo titulado 
rato de Quintanajuar»

Los hijos herederos de D. Satur
nino de la Riva, vecino que fué de 
Poza, venden la porción que per
tenecía á este en el Coto redondo 
denominado «Priorato de Quinta- 
najuar y Cañucar», á seis leguas 
de Burgos, cruzado por las carre- - 
teras que dirigen, á Santander y 
Bilbao, y enclavado en las juris
dicciones de los pueblos OntoJ 
min, Lermilla, Abajas, Cernégula 
y otros.

La porción en venta constituye 
la octava parle de todo el Coto, 
perteneciendo las demás á D. Jorge 
de la Riva, Sres. Arquiaga y Sres. 
Herrera, con quienes está practi
cada la oportuna división; yaque-j 
lia convenientemente detallada, 
deslindada y amojonada, se cora-, 
pone de cuatro casas con sus paja
res independientes, eras de pan • 
trillar, tierras en cultivo y rotura- 
bles para cuatro colonos, pastos 1 
abundantes para toda clase de ga
nados, extensos y poblados montes 
de roble y de encina, y además j 
participación en las cabañas, cor
rales, hornos, tejera y pastos man
comunados y de alcances para ser
vicio y beneficio de todo el coto.

Las personas que se interesen I 
en la adquisición de la porción re
ferida se servirán dirigirse á cual
quiera de los dueños de la misma, j 
que lo son de D. Ramón de laRi-l 
va, D. Ramón Alonso Cortés y D. 
Manuel Gutiérrez, avecindados en 
Poza de la Sal. l—l

Siempre barato.
El antiguo y acreditado almacén I 

de hierros y aceros de D. Policarpol 
Sainz Lostau, situado en la calle! 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta,! 
ofrece á sus parroquianos un btien I 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe-l 
riores para herramientas, hierros - 
de las mejores fábricas de provin- ■ 
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón,, 
herramientas para artes y oficios,! 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, coloños, palas de 
madera, yugos y otros útiles pata 
los labradores. d—-0

Ganado lanar en renta.
Sevende una partida de ganad» 

lanar, carneros, ovejas y cordel os, 
en excelentes condiciones. Lasp(>1_ 
sonas á quienes les interese pue 
den pasar á verlo y tratar 
dueño el Médico de Tortoles.

Imprenta de la Diputación provinc |


